
CONSEJO MUNIOPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

De 09 de mayo de 2023

"Por medio del cual se corrige la numeración de artículos del Acuerdo
N"61 de 30 de marzo de 2021, que fueron incluidos por error como

artículos del Plan de Ordenamiento Territorial (PLOT) del Distrito de

Panamá y se hacen unas modificaciones".

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 233 de la constitución Política de la República de Panamá, establece que

córresponde al Municipio, como entidad político-administrativa del Estado, entre otras

funciones, ordenar el desarrollo de su territorio;

Que la Ley 6 de 2006, establece que el ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano

si regulaÉ de acuerdo con las leyes, los reglamentos y las acciones urbanísticas, las políticas

nacidnales y un sistema jerarqüizado de planes, siendo el plan local un instrumento de
planificaclón de alcance municipal para el logro de un desarrollo equilibrado de su territorio,
bn concordancia con los planes nacionalei y regionales y que corresponde al municipio
respectivo, como autoridad urbanística local, elaborarlo;

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 81 del Plan Local de ordenamiento
Tirritorial (pLoT), corresponde a la Dirección de Planificación Urbana y ordenamiento
Territorial áel Municipio de panamá, entre otras funciones, la revisión del Plan Local de

Ordenamiento Territorial del Distrito de Panamá;

Que mediante Acuerdo N.61 de 30 de marzo de 2o21, se aprobó el primer Plan Local de

ordenamiento Territorial (PLoT), del Distrito de Panamá cuyo Artículo 87 reconoce la

validez de los anteproyectos y permisos de construcción de cualquier tipo expedidos por
el Municipio de panamá con ánterioridad a la entrada en vigencia del PLOT y concede un

período de veinticuatro (24) meses, contado a partir de la entrada en vigencia del PLOT

b¡strital, como proceso de transición para adecuar el presente cambio de normativa para

los nuevos proyectos, durante el cual las solicitudes de permisos presentadas.y que se

encuentran en trámite antes de su entrada en vigencia y las nuevas solicitudes de
anteproyecto podrán mantener la capacidad de desarrollo de la normativa existente previa
al PLOT, sujeto a una serie de condiciones establecidas en el propio Artículo;

Que producto de la crisis sanitaria a nivel mundial, se suspendieron un sinnÚmero de
actividades y luego de levantadas las restricciones producto de la pandemia del coVID -19,

el sector de la coñstrucción se ha venido recuperando lentamente, lo que se ve reflejado en

el producto interno bruto de los años 2021 y 2022, cuyos proyectos inmobiliarios no fueron

nuevos, sino aquellos que iniciaron sus trám¡tes en los años 2019-2020 y que quedaron
paralizados durante la pandemia, por lo que es necesario extender el período de
veinticuatro (24) meses antes citado, que vence el 21 de abril de 2023, a fin de conceder un

período de tianiición adicional de seis (6) meses a quienes están reiniciando el proceso de.

áesarrollo de proyectos en base a las normas de transición y al tiempo que lleva aprobar
planos, tramitár p'ermisos ante d¡st¡ntas entidades, obtener los permisos de construcción y

be ocupación, entre otros, y requieren de tiempo para consolidar todos 1os aspectos

técnicoi inherentes a un proieso de aprobación ante el Municipio de Panamá;

oue oor un error involuntario se denominó al primer ArtÍculo del Acuerdo N"61 de 30 de

ri.rrb d" 20Zl "ARÍCULO úf\.ttCO" y a sus artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto

"Artículo 87", "Artículo 88", "Artículó89", "Artículo 90" y Artículo 91", cuando estos números

-ii"rpá^¿"'" " 
li numeración de los artículos del Plañ Local de ordenamiento Territorial y

no a la numeración de los artículos del Acuerdo;

ACUERDO N'131-A



Pá9.2
Acuerdo N'13 1-A
De 0910s12023

Que mediante Fallo de 15 de noviembre de 2o22,la corte suprema de Justicia declaró que

e-s nulo por ilegal el Acuerdo N"94 de 4 de abril de 2018, por lo que, como conse.cuencia,

."r"." d" valid"ez el Artículo 89 del PLOT distrital aprobado mediante Acuerdo N'61 de

marzo de 2021 .

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDA:

ARTÍCUIO pRIMERO: RECTIFICAR el número y encabezado del "ARTÍCULO ÚNICO" del

Acuerdo N"61 de 30 de marzo de 2021, asi:

ARTÍCULO pRIMERO: APROBAR el Plan Locai de Ordenamiento Territorial (PLOT)

del Distrito de Panamá, el cual es del tenor siguiente:

PLAN LOCAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PLOT)

DEt D¡STRITO DE PANAMA

ARTÍCULO SEGUNDO: RECTIFICAR el número del Artículo 87 del Acuerdo N"61 de 30 de

marzo de 2021 y modificarlo asi:

"ARTÍCUtO SEGUNDo: Disposiciones transito¡ias

Este Plan Local de ordenamiento Territorial del Distrito de Panamá, establece un

período de revisión y adecuación a partir de su aprobación.

se reconoce la validez de los anteproyectos y permisos de construcción de cualquier

tipo, expedidos por el Municipio de Panamá con anterioridad a la entrada en vigor

del presente PLOT. No obstante, las solicitudes de permisos presentadas y que se

encuentran en trámite antes de la entrada en vigor se regirán por las disposiciones de

los s¡guientes párrafos. Se dispone de un período de treinta (30) meses, contado a

partir del 22 de abril de 2o21, como proceso de transición para adecuar el presente

cambio de normativa para los nuevos proyectos.

Durante el período del proceso de transición, establecido en el parágrafo anterior, las

solicitudes de permisos presentadas y que se encuentran en trámite antes de su

entrada en vigor y las nuevas solicitudes de anteproyecto podrán mantener la

capacidad de desarrollo de la normativa ex¡stente previa al PLOT, sujeto a las

siguientes condiciones: (I) se podrá mantener la densidad de la normativa vigente en

el lote antes de la promulgación del PLOT. (II) El proyecto estará exento de la

disposición de altura máxima de edificación, establecida por el PLOT en el lote

respectlvo.

En caso de que el promotor o propietario no desee acogerse a estas disposlciones

transitorias, someterá su anteproyecto en cUmpl¡m¡ento de las normas nuevas en su

totalidad. Estos anteproyectos tendrán la vigencia que establezca el Municipio para

cualquier proyecto convencional en el Distrito.

En el caso del Acuerdo N.143 de 27 de octubre 2020, este será revisado y modificado

estableciendo nuevos parámetros a mil metros (1,000) entre cada estación de servicio
(Expendio de combustible) a las distancias establec¡das en dicho Acuerdo.
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CONSEJO N/UNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P

Pá9. N'3
Acuerdo N'131-A
De 0910512023

ARÍCULO TERCERO: RECTIFTCAR el número del "Artículo 88" del Acuerdo N'61 de 30 de

marzo de 2021 , así'.

ARTÍ6UL6 TERCERo: A partir de la vigencia del presente Acuerdo, se subrogan

todas las normativas y regulaciones que establezcan y definan usos de suelo que le

sean contrarios, incluyendo las relativas a las bonificaciones.

ARÍCULO CUARTO: DEROGAR el Artículo 89 del Acuerdo N"61 de 30 de marzo de 2O21.

ARúCUL6 QUINTo: RE6TIF¡CAR el número del "Artículo 90" del Acuerdo N"61 de 30 de

marzo de 2021, así:

ARTÍCULO CUARTo: Se deroga el Acuerdo N"238 de 13 de noviembre de 2019.

ARTicULo SEXTo: REGTIFTGAR el número del "Artículo 91" del Acuerdo N"61 de 30 de

marzo de 2021 , así'.

ARTÍCULO eUINTO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación.

ARTÍCULO SÉpTIMO: El presente Acuerdo deroga el Artículo 89 del PLOT distrital
aprobado mediante Acuerdo N'61 de 30 de marzo de 2021, rectifica la numeración

di varios artículos del citado Acuerdo, así como el encabezado del Artículo Primero,

y modifica el contenido del erróneamente denominado "Artículo 87" del PLOT,

áhora Artículo Segundo del Acuerdo N"61 de 30 de marzo de2021, y emPezará a

regir a partir de su promulgación.

Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve (09) días del mes de mayo del año dos mil

veintltrés (2023).

LA PRESIDENTA,

H.C" YOIRA PEREA B.

EL SECRETAR]O GENERAL,

".":M,DENTE,

d
K

i
l,Lt/

V MANUET JIMÉNEZ MEDth¡A

lll¡;nit/W{nat/(at. -
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Acuerdo No.l3l-A
Del 09 de mayo dc 2023

Sancionado:
EL ALCALDE

JosÉ'Lu§ REGA

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, I I de julio de 2023

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIO GENERAL
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.IOITGE LOPEZ MIRANDA


